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Disposiciones generales
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tmtNJ,.1 '(1obtetno'a.l~~,e~palioL ;:v;~l:G()hIerno

iJs-lcJ~ábl4qo'F~_#..t~.~n~~~r~:coope~
,racl6~ tn-~,inVtJtt~~, ~~,,,~ftca.y :~rl'(ij- de8~
orrol/(J tecnológ1co, finnGdo ." Madrl<l .1 23 1.
GbTU de lJITO.

FRANCISCO FRANCO BAliAMONDE

J....... EsT....' EsPDl....
GBNzRÁLfsIMO J)B'I.QS'"~ 'NÁCIOl'l'AloES

,',- ,

Por ,cu&Dtoel,diai3,de,:ab#l'tlci:l~.i~f:;':l?l~potenci,l:lriode
Esp&fla firmó en Madrtd. juntamente 0G1l al PlenlpOtenclarlo da
la Repúbll($F'ederal dEl: AlplQA,nia; ':n?rnbrattp:'~Il',~\Jélla .y:d~bidá
forma al efecto,Wl. Couv8J:1w ,~;;~t,r$\~1;c;()Q~tno;4el Es~
lado Espajlol y ti Gobla!'no de la llopúbllca F_ d. Aloma.
nlasobrecooperaeión:eJ1'I~;1Jl"V8st~~:l;~~'ll:;~1~pa"Y;,e¡l::el des~
arrollo,-', tee:nolói1co" ,CUyo'tuteI;, ~,:~:rta;::-:~~~(l~e~~:

El 'Gobierno dE!lEstlUió'~.;y;:;.l'JJ(1)iernQ:de,la Repú-
blica .Federal de i\lemapia ..

-SOQftt: la base,delasiaJnistOSliS~l~Qnss~xi$tentesentre

eus EStt:Kl()8, .' ..... '.' .' ..... ". . ' '
--en' "91": deBU.com'On·~,~ ..en~l:~f~D1en'tO:dé laínvésU

gactón,. científiCá. Y·~t\l:.(ltlslU'I'tJ~lo:,'~nC)l6gic(),
- reconociendo. 1&s .veJ:1tEllas, :<le.>'t:'Jla'; -e$~e. •.... (:loo}Jeración

clentU'1c:aYt8cno~ó-gicaparaanjbos~rstados, han acordado
lo slgulante,

AntícVLO i

1) Las ~ContJ1l~~,~t9t#fi':lac()op~ración .. pa.ra
finea paclfiéOS6n:la e$fe~":dé.'la,~vestj,a9JótL~je:ntfticay del
desarroll0tec;n0lós:ioo .entte"~UJi,d06 ~_~~
2lL08~P!':- d8':~~,~;'~iIa.~oa en cada' easo

ontra Iaa doo r-. Contra_
3l Loa ...._ IndIvldna1ea de la oooperaclón ""rlln objeto

de~osespectales.CI;ueSf.)'OOl!-eerttuiuí:'~~re:'la9.P~s Con·
tratantes()"oon, :$U:c~nsa.,tJ-n~·orgal1t~QS.4e~gnaclos por
ellas. Est()S:éCUerdos regul&I'l1it'eI~te:nt4():y -::el .•mhi~de la
cooperación' en .:' ~os: sectQl'f)$iJ1dl\ti([~.,'J"detei1Í1:lna.rán los
organJsmoaq\l8 'se- encargaran'de-su'aplicadón.

AaTlcÚLO'2
,

1l La: QO()peraciónPUede".'~~"en:l~1if()rmaS siguientes:

al Intit~bi~de j~onnaclQ~8SsQbntIq.investigaclón cien
tifie" f el delatr<illo t9C;noló8iqo;

b)'1nterQ8Jn~iode ,c1ent:fn~¡,'~per-tQS::Y:~rBoJ:la1tecnico;

el . real1zación~comúu:y"tootdlnatta'de -tareas de ~rive$tígaci6n
y desarrollo tecnológico,

(UuWizac16n. deiriata1aciC)neB'9:P4\nq\sdentífiC&&: y téc-
nicas. '

2) Las~rtesCon~ta#~'1~iI~~1l'1¡;tentro'de sus" poaibi~
lidado•• la __00 de mata1'ial y aq:ulPo!>.

3l Loa, acneJlIoe~.. que "", adopten al párrafo 3 del
articulo.l)detel'Dlinarin.~:'q,lJ.1~n'c~p~d~l~·.resultados
qUe se .obten¡a.nenlaa:~C()m\1nes,da:',;investigaci6n o des
arrollo.

At\dcuL03

1) Los cOlitestiEtl en~i,o:de:(liefJ,tfficQSY ~~rsónaltecnito para
f'mesdel 'intercambi() .previ$to,~1l'i3l,p,!'f>SIfl}'tEl9onyenio;básico,
correspond,emn ,al Estado q"!.te',,1()8,8ny:ía.;' l~COlitesdEi manteni
miento de dicho .. :PSr'Sónal.· .'''' ~(f qjl~ 'l~r~,

2) .!:lfinanci,iUniento d~'JOB,:cQ8tes~'la:;~?(lP:era()iónEm
la I'ftallZac1óJl,. comúnY~nádlI;tt:! :tiP:'E!ai;:~8';in!~stie;ación '1
desarTOll0 ::'tecn.ológl~ ... Y.. en;,~ ••.·.:.utilizac::i~t1~.~~:>;ill$ta,lat::i:ones. o
plan.tas. cienttttcas,J'téqUc:aStS8. re,~l'4,'.<en:l()s'&;J18tdoses·
paclal.. qua se concIerten. conforma al párrafo 3 deÍ artlcnio 1.

Aa'rÍC11L04

1) Para 'fomeutilr.• ·.la apljCll.eió~'deeste Convenio básico' y
de los ac:uerdo€-e~ialesPtevisto8.en. él,seconstHuirá una
COJllisión ... 1d1xta hia:paIloo1emana.~ .la. cOoperación científica
y teenQló{(iea-

2) .La G~isJ.ón:}.{i~r.,:$e:reu~ütá.:pOrreglageneraI, una
yez &lañO>81teI'D4t!V.OleQtf¡ ':'~'" :'AI8f1Íaniayen Espa'ña.. Para
el estudi() .. de cuestfon'~,especial.es,..: la· Comisión podrá designar
grupos deexperto8'" .

A:RrlCULO 5

H El intercambio c:ie inf'onnafJiQI16S .podrá realizarse entre
las mismas Partes· Contratantes 'C):losorganismos .designados
por eU~. .... .'

2) Las Partes Contratantes. 'podrán comunicar las.lnfOmia
cionesrecibidas' a I*stitllt:ipnés,'públjctt~ () a Instituciones 505
tenidaspo-r el'SElctor,,)úbliccya'~p:t~da(leso E;mpresas'<ie uti
lidad pública. É.sta;;t:oi;trl1:ili,éación'>~r6.~rlimitada O· exclUida
por 'la$Parte~ Co~ti;atanteE' o··l'.~~I~~·organismos designados
por eUase-n lQsa"u.e-J.'.d()8 espe«lal~s:filuese ,concierten. confonne
al PárrafO)ld~l ~fd:m-o.1.I;;a,COllluni~9ÓnaotrQsorganismos
o perSOn!lSqU~8rá'~:xclui~a,~oli~tal;la,.cuando la otra Parte
Contrata~teo.losorgani~os .' pOr :el~ d~5ignados lo· estipUlen
antes o durant&,el,in~rqunbio¡

31 Cada Parte~tratante ~aratlti:l:flrá que' las... personas
autorizad,as ,par~ 're(;t:bir,lnforma~i:ol1e$deacuerdo con ,elpre
sente CQuvEmio, bá,stc,oO lQS'acuer<1QS;e~~ia1es 'que se conclet'·
ten para 'su .ap1tcaPiéflt.,·, no· ,comutliq~endicluls infonnaci-ones. a
organismos opérSOnas:' Q,'ue no 8$:télf autorizadas. a· recibirlas
informaciones, confo-rme ~'prese.nte-.Co-n-venfo.' bá~ico o a los
acuerdos especiales que seconc:ierten confonne al párrafo 3

. del artículo l.

ARTÍCULO' 6

1) Este Convenió 1l,O regirá para
al Intormacü:mes,d~qutlno4eb~disponerlas Partés Con

tratantes o los crgaidsm'?S.porel1a,s. -designados, porque ,dichas
informaciones "procedan deter-c»r·O$Y . ,esté excluida su trans·
misión: ,. . '>

b) intormaclone,s. Así como derecho~~epropiedad o derechos
de protección indulitlial qu'e, en virtud de acuerdos con otr.J
Gobierno, no deban.e:omunicarse O' cederse.

2) La comunicación ',dé '. irifQ.rmadonescon valor comercial
se efectuará en: vitt1;ld,' de a,c\l~rdo~~PeciaJesque regularán al
mismo tiempo: las cpndiciónesrd~'-dich!\"transmisi~n.

3} Es~ ,'articulo::~'apUcará'90nforme'.8 las leyeF .y demás
di~posici()nesvigente~'f;l-n,elteri1tono de' cada Parte Contratante.

AItTÍctn.o,y

1l Amen~q\,1ese .. .,$~bl~iera,'espedfícaménte otra. COSl"
la comut)ic~iQn':d'l!:infofn'l~on~Y':élsUJl1inlstrode material
y equipos al "'~AAfO:(l~' e~Et, CoIlV8Ili(,}~icoode lo~acuerdl)s

especialelil 'qÜe$8:'con~~,para,~u,apUc:a.clQn;·no implican
respon$f;t1?iU<JaQ<.l~:ep.~·.Ias,Ptu:1;6S(:()ntratantes eneuanto
a la exactitUd, de ltis,'l)ifonnacio.nes~SI1ii:ttdRso la aptitud de
los obiét()S'BW:XUnistre..':to:S· ..:~.Ul1:.'~pleo de~rmlnaclo,

2l Los'acuerd(ijl,.':~~~esqU8'sec~ci.erten confo~e al
párrafo 3 del -attíc:o.10lntgultm\h.. ensu,c~:

al Con respecto-a' lasrel1:tC19n6S" recíprocas de las Partes
Contl'atal)teso los Qrgallismos por ellas designados:

La responsabilidaclpor. daftos .yperi,:uiclos originados a ter
ceros .enrelac¡ón~!l' 'a:~muni~ad6h:deinfonnaciones. sumi
nistrQ de' lll:ateria-ly-'~u~poo intercambiq de personal,' confonna
al presertteCoi1veniobásicooa los acuerdos especiales <¡ue se
concierten para suaplica.ción:

La. respot1Sabmd~.por .daiiosy perjuicl08 orig.1nadosalper
sonal de 'una P3rteC~llt1,'&tan~'o, Elilpersonal de un organismo
deSignado,porelb:~.atlUfWarocle:esteoonvi:lnio básico ode loa:
acuerd(iS espet;)ia1és ,q,UEt :SE\ .conf;iettElll.))~ra ·su aplicación, in
cluídoel. seguro' q-q.e pudiere .·ser· n:ec~s:ano ,. para et1brir riesgos
de esta. naturaleza:.

ihA ;;MUMtIi¡ Hit
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b) la responsabilidad por daños y perjuicios originados II

una Parte Contratante por acciones u omision.,,; de la otra Parre
Contnttante por accfones. u om,lsíones dei })en;oual de la otra
Parte Contratante o por el personal de un organ1smo designado
por ésta.

ARticuLO S

11 El Gobierno de la República Federal de Alemania garan
tizará, dentro del marco de sus disposícíones legales intéTnaS
vigentes en ceda caso, que los articulas importados o exportados .
en virt~d de los acuerdos especiales que se cow::iertEm,: conforme
al párrafo 3 del- articulo 1, queden. en' lo posible¡exentos. del
pago de derechos de Aduana y. demás. derechos que se perciban
para la importación o (lxportación. El Gobierno del Estado Es
pañol autorizará observando las formalidades que crea :nece~

sarias en .cada caso. Ia importación yexportaci6n~ 'exenta de:
derechos de Aduana e impuestos, de objetosrea1i2':ada -a base
de los acuerdosespecia!es que se conciertenconfotme al párra
fo 3 del artículo 1.

21 Con respecto a la imposición de la$ rentas de perSQIl:as
físicas residentes en el territorio de una Parte Contl"l:lt&nte, que,
en virtud del presente Convenio básico. o de l~s acqerdos espe·
ciales que se concierten para su cumplimiento, con/,orIna al pá
rrafo 3 del articulo 1. se tmsladenalterritotio de)a otra .Parte
Contratante, se aplicarán las disposiciones d,elConveoio' 4e 5 de
·diciembre de 1966, entre la República ....Fede~ci~.·Alé~ani~ y
el Estado español para evitar la doble .imposici6;J¡ y prevenir
la evasión fiscal en materia deimpu~stos robre la'@nta Y.5?bre
el patrimonio en el texto que esté viiente o el del Convenio
que 'le reemplace.

3) El Gobierno de la República Federal de:Alero~ia permi
tirá, dentro del marco de sus disposiciones .1eples i.nternas ·vi·
gentes en cada caso, a los científicos y al pets()Il.a1:téCn~CQ.y de
investigación que trabajen al amparo de los: acuerdos. especiales
que se concierten, conforme al pá,n'afo 3 del'articulo!, mientras
dure su permanencia, la importactón y exportación,· exenta.s de
derechos y cauciones de los objetos destinados a su uso perso
nal y el de sus familias, incluido un vehictilod~inótorporfa~

mUia. El Gobierno del Estado espatiol pernntirá, obset'Vanilo
las formalidades que cn.~a necesarias en cáda cM.O, .la transitoria
importación y exportación del mobiliario yde los objetos per
sonales de los científicos -y' personal técnico ..¡ de investigaciór
que trabaja,l1 al amparo de los acuerdos especiales qUe sé con
ciertan conforme al párrafo 3 del artículo 1. asJ como el de sm
familias al trasladarse al territorio de soberanía de las Partes
Contratantes. con exenCión- de- derechps de: Adulilna y demáf
impuestos que se percihan para la importAción y la:exponaciótl
y sin dep6sitr de caución. La exenci6n'temporal dederecho$ de
Aduana incluye también un vehiculo de motor por familia.

ARTÍCULO 9

1) Las diferencias relativas 'a la interpretación Q aplicaciór.
del presente Convenio basieo serán. resueltas, en lo posible, por
las Purtes Contratantes-

2J Si una diferencia no pudiera ser resuelta por negocia
ciones directas, cada Parte Contratante podrá· exigir que se. so
meta la diferencia a la decisión del Tribunal Arbitral Perma·
riente de La Haya La decisión seta obligMoria para ambas
Partes Contratantes.

ARTícuLO 10

El presente Convenio básico se apli<:ará tambie':1 al «Land.. de
. Berlin, en tanto que el Gobierno-de lá-RepúolicaFedemI ·éie·

Alemania no haga una declaración en contrario al Gobierno del
Estado f:'spañoJ, dentro de los tres meses siguientes a la. entrada
en vigor del presente convenio.

ARTÍCULO 11

1) El presente Convenio básico entrará en vigor en la fecha
en que ambas Partes Contratantes se notifiquen r~típJ'ocamente

que se han cumplido ;os requisitoscol1stituci:onales para la en
trada en vigor

2) La duración del presente Convenio báSico sera de· cinco
años y se prorrogará., en su caso, pOrperjoQ~·sucesivos de un
afio. a no ser que una de las Partes Contratantes denuncie el
Convenio básico por lo menos seis tIleses antes de su vencio
miento.. Si el Convenio básico . dejara. ·.de .regir. a . consecuencia
de la denuncia, SUB disposiciones ae:guiránenvÍgor duran~e el
periodo y en la medida que sea necesariopan:( :ase-gurar la
aplicación de los aeuerdosespeclales que ~·eoncierten con
forme al párrafo 3 del artículo .1,yque se .enwentren en vigor
en el momento de expirar la validez" delCQnvenlo báttco. !.a

denuncIa no afectará a la duración de los acuerdos especIales
que. se concierten 'Conforme al párrafo 3 del artículo 1 de este
Convenio básico.

Hecho en Madrid el 23 de abril de 1970 en dos ejemplares,
uno en espai'iol y elctto en· alemán, haciendo fe igualmente
ambos textos.,*POl el Gobierno del Estado español, Gregorio Ló~

pez Bravo;,,;,,,·Por el G<>bierno de lallepública Federal de Ale~

manía, Fáltar Scheel '
Por tanto ·habiendo visto· Y examinado los once artículos

qua integran dicho Convenio, ama la Comisión de TratadOs de
las. Cortes Españolas. enc;:umpJimiento de· lo prevenido en el
articulo 14 de su Ley orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto. en .ene se dispone, como en virtud del presente lo aprue~

bo y ratifico,. prometiérrdo cumplirlo; observarlo y hacer que se
cumpht y observe putittlahnente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor v$lidacióny firmeza; mando expedir este
instrumento de ratificación firmado por mi, debidamente sella
do y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid, cinco de noviembre de mil novecientos
setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asun'os Exteriores,
GREGORIO LOPEz BRAVO DE CASTRO

El presente Convenio entró en l;igor el 16 de marzo de 1971,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero de su
artículo ll.

Madrid, 18 de marzo de 1972..

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de notas entre el Gobierno ele Espafia " el
GObierno. de Lesotho constitutivo de acuerdo Tela
tivo a laaplica.ción de las disposictones del conve
nto híspano~británico, de 27 de funio de 1929, sobre
mutua asistencia en los procedimientos civiles y
comerciales.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado Espaftol sa
luda atentamente al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino
de· Leso~ho -y tiene la 'fioIU'& de acusar recibo de su nota verba',
de 7 de enero ·de. 1972, cuyo texto es el siguiente:

«El Ministerio de Asuntos· Extelio-res del Reino de Lesotho
saluda atentamente al Mtnisteti-o de Asuntos Exteriores del ESM
tado Español. y tiene la honra de referirse a las declaraciones
sobre las relaciones colitractuales hechaS por Su Excelencia el
Primer 'Ministro de Lesotho el" 22 de marzo de 1967, el 5 de
marzo de 1969 yel 7de 'septiembre de 1971, y notificadas por
el Secretado general' de las Naciones Unidas.

El Ministerio tierie la honra de' informar al Ministerio de
España que,:$í.guiendo el programa deexaIrien y oo.tifjcaciones
previsto en las mencionadas declaraciones, el .Gobierno de Le
so-tho ha e);:alnina:ioel Convenio' relatlvoa la mutua asistencia
en losprocecHmientosciviles y cómerciales entre España y la
Gran Bretaiia, firmado en Londres el 27 de junio de 1929, y
extendidos. la entonces colopia de Basutoland. El Gobierno de
Lesotho desea confirniar la continuación de la vigencia de
dicho convenio y propone que la presente· nota y la respuesta
afirmativa dé ese- Mit'1,Ísterio constituya la confirmaCión de que
dicho converiio continúaenteraroente en vigor entre el Gobier
no del Estado Espaftólyel Gobierno del Reino de Lesotho.

Si la propuesta anteriores aceptable, este Ministerio tiene
la honra de'·· informar' al Ministerio de Asuntos Exteriores es
pañol que 1~ autorídad competente en Lesotho para recibir 504

licitúdesde asistencia legal es el ..Master.. del Alto Tribunal.
Maseru.

El Ministerio tiene la honra de señalar al Ministerio de
Asuntos Exteriores de Españ,a que aunque la asistencia judi
cial en materia penal' no está prevista en el convenío mencio
nado. P\!edeconcederse cierta asistencia para tomar declaracio
nes, a reserva: de lo t:.lu.edis.pongan las leyes de Lesotho y previa
solicitud al.Master.: del Alto. Tribunal· de Lesotho.

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de LesoUto

• &


